
At-t. lo : Derógase la Resolución 135/2002 del Ministerio de Economia de la Nación 
y toda otra norma que exima de derecho exportación alguno a los hidrocarburos y 
sus derivados, hasta que finalice la vigencia de la ley 25.561. 

At-t. 2? Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


